Gobierno de . —
INSTITUTO MEXICANO DEL SECURO SOCIAL
 MéXxico D)/ hsnrutomeicanor

~ Of N°09/9001/030000/ 1851
Ciudad de México, 30 de septiembre de 2025.

Secretaria General

Lic. Borsalino Gonzdlez Andrade
Director de Administraciéon

El H. Consejo Técnico, en su sesién ordinaria celebrada el dia 30 de septiembre del
presente afio, dictd el Acuerdo ACDO.SA2.HCT.300925/299.P.DA, en los siguientes
términos:

“Este Consejo Técnico, con fundamento en los articulos 1, 4, parrafo cuarto, 90, 123,
apartado A, fraccién XXIX, y 134 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 1, 3, fraccién I, y 45 de la Ley Organica de la Administracién Pdblica
Federal; 1,2,5,11,12y57 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; numeral
67 apartado Organismos Descentralizados No Sectorizados de la relacién de
Entidades Paraestatales de la Administracién Pdblica Federal; 1, 5, 251, fracciones
IV, y XXXVIIL, 263, 264 de la Ley del Seguro Social; y 31, fraccién XX del Reglamento
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; 130 fraccién [, 131y 139 de la Ley
General de Bienes Nacionales; asi como los numerales 7.1.4, 7.1.9, 7110, 711y
7.1.13 de la Norma que Establece las Bases Generales para el Registro, Afectacién,
Disposicion Final y Baja de Bienes del Instituto Mexicano del Seguro Social; de
conformidad con el planteamiento presentado por el Director General, a través de
la persona Titular de la Direccién de Administracién, en términos del oficio 999 del
11 de septiembre de 2025, asi como el dictamen del Comité de Administracién del
propio Organo de Gobierno, emitido en reunién ordinaria realizada el 25 del mismo
mes y afio; Acuerda: Primero. Autorizar la modificacién al ‘Programa Anual de
Disposicion Final de Bienes Muebles, ejercicio fiscal 2025', que presenta la Direccién de
Administracién, a solicitud de 35 Organos de Operaciéon Administrativa
Desconcentraday 25 Unidades Médicas de Alta Especialidad del régimen ordinario,
asi como del Programa IMSS-Bienestar. Segundo.- Para el caso de los desechos que
originalmente fueron considerados para venta en el Programa descrito en el punto
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que antecede y que no se adjudiquen una vez realizados los procesos de venta
contemplados en la normatividad aplicable, se autoriza el cambio en su destino
inal por cualquiera de los procedimientos establecidos en la materia (donacién o
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destruccion). Tercero.- Autorizar a los Titulares de los Organos de Operacion
Administrativa Desconcentrada y Directores de Unidades Médicas de Alta
Especialidad a celebrar los contratos de compra-venta de los bienes muebles no
utiles o desechos que se encuentren contemplados en el rubro de venta en el
Programa citado en el punto Primero de este Acuerdo. Cuarto.- La Direccién de
Administracion, por conducto de la Coordinacién de Conservacién y Servicios
Generales, deberd informar a este Organo de Gobierno, dentro del transcurso del
primer trimestre del afio 2026, los resultados del ‘Programa Anual de Disposicion
Final de Bienes Muebles, ejercicio fiscal 2025’ (modificado)"”.

Lo que comunico a usted para su conocimiento.

Atentamente.

Con copia:

_  Mtro. Zoé Robledo Aburto. Director General y Presidente del H. Consejo Técnico.

— Integrantes del H. Consejo Técnico. La copia podrd ser descargada en el Sistema Integral de Contral de Acuerdos (SICA).
_  Dra. Alva Alejandra Santos Carrillo. Directora de Prestaciones Medicas.

—  Lic.Javier Guerrero Garcia, Director de Operacion y Evaluacién.

— Unidad de Administracion.

—  Coordinacién de Conservacion y Servicios Generales.

— Lic. Gustavo A. Zavala Guerrero. Coordinador de Organos de Gobierno. La copia serd enviada por el Sistema Institucional
de Control de Gestion de Correspondencia (SICGC).
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